
                                 

PLAN DE CENTRO 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO (ROF) 

Cauces de participación Pág 1 de 9   

 

CAUCES DE PARTICIPACIÓN 

Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en todos los 
aspectos recogidos en el Plan de Centro (apartado 26-a) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las finalidades del presente Reglamento de Organización y Funcionamiento son 
regular aquellos aspectos de la gestión ordinaria de un Centro educativo que no están 
previstos en otra normativa y adaptar el Reglamento ya existente tanto a la LOE y a la 
LEA como a un contexto socioeducativo del Centro, cambiante y dinámico. 

Esta norma surge del conocimiento de la realidad educativa del IES Abdera y de la 
reflexión de los distintos sectores de la comunidad educativa, quienes han participado 
en su elaboración, haciendo un esfuerzo por dotarse de un instrumento legal que 
ayude a lograr los objetivos y finalidades a los que se oriente la educación, siguiendo 
el principio de autonomía del Centro educativo. Con este Reglamento se intenta dotar 
de los medios organizativos y mecanismos de funcionamiento que permitan lograr los 
objetivos y finalidades a los que se orienta la educación, siguiendo el principio de 
autonomía del Centro educativo. 

El Reglamento ha buscado el equilibrio entre la regulación excesivamente minuciosa, 
que obligaría a frecuentes revisiones, no muy aconsejables, porque las normas 
requieren un tiempo de aplicación para producir sus efectos, y la regulación poco 
detallada que no cumple la finalidad de dar respuesta a las cuestiones organizativas y 
de funcionamiento que se plantean a diario. Cuando haya necesidad de efectuar 
alguna modificación se hará siguiendo el mismo procedimiento de su elaboración, 
aunque se ha procurado dotar a esta norma de las características que le auguren una 
cierta permanencia sin necesidad de cambios. 

2. CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

La principal función de un Centro educativo es la de formar ciudadanos responsables y 
capacitados para ejercer sus derechos y obligaciones democráticas. Para ello, es 
imprescindible la existencia de unos cauces de participación de todos los sectores de 
la Comunidad Educativa que aseguren el ejercicio y el aprendizaje democrático dentro 
del Centro. 

2.1. PROFESORADO. 

El profesorado tiene regulado sus cauces de participación a través de los Órganos 
Colegiados, Claustro y Consejo Escolar y de otras estructuras educativas ya fijadas 
como los Departamentos de Coordinación Didáctica y el ETCP. Todos estos órganos y 
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estructuras tienen fijadas claramente sus funciones y son los cauces normales de 
participación del profesorado. 

Además de estos cauces ordinarios, se establecen los siguientes mecanismos de 
participación: 

- Reuniones del Equipo Directivo con el profesorado de nueva incorporación. En 
los primeros días de septiembre se organizará una jornada donde se recibirá a 
todo el profesorado de nuevo ingreso y se le informará de distintos aspectos 
del Plan de Centro. 

- Los representantes del Profesorado en el Consejo Escolar pueden convocar 
asambleas de sus compañeros/as, en el período de recreo o en horario de 
tarde, para recabar su opinión sobre los asuntos que se van a tratar en el 
Consejo Escolar o bien para informarles de los acuerdos adoptados en este 
órgano colegiado. 

- Cualquier profesor/a puede presentar sugerencias verbalmente o por escrito al 
Equipo directivo, para que se tengan en cuenta, si ello es posible, o se 
trasladen a donde proceda. 

- Cualquier profesor/a puede comunicar en el Apartado de Ruegos y Preguntas 
de las sesiones de Claustro aquello que considere de interés para el resto de 
los compañeros/as. 

- Cualquier profesor/a puede aportar informaciones de tipo cultural, sindical, 
laboral, o profesional, al resto de los compañeros, usando para ello los 
tablones informativos dedicados a ello o la mesa de la Sala de profesores  

- Cualquier Equipo de Tutores o Equipo docente podrá hacer llegar a las 
reuniones de la ETCP propuestas o sugerencias a través de los miembros del 
Equipo Directivo o del/a Orientador/a. 

2.2. FAMILIAS 

2.2.1. Participación en el Centro 

El Centro procurará favorecer la participación de las familias en el centro con las 
siguientes estrategias: 

- Reuniones informativas para hacerles comprender la importancia de su 
participación en el Centro para la mejor educación de sus hijos/as. 

- Reuniones informativas para asuntos académicos (oferta educativa y 
matriculación) o de organización del Centro. 

- Fomentar la participación en el Consejo Escolar 
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- Información detallada sobre normativa, calendario y funciones. 

- Facilitación de las sesiones del Consejo Escolar, en horario y tiempo de 
preparación. 

Los representantes de padres-madres en el Consejo Escolar deberán informar al 
colectivo de padres-madres de los acuerdos relevantes alcanzados en este órgano.  

El Centro procurará favorecer la creación de Asociaciones de padres y madres y la 
participación en ellas, adoptando algunas estrategias: 

- Animar a los padres-madres a crear AMPAs. 

- Facilitar un local para reuniones. 

- Promover reuniones periódicas. 

- Asesorar a sus representantes cuando así se requiera. 

Las AMPAs podrán colaborar en las actuaciones que vayan dirigidas al mantenimiento 
del Centro. Podrán disponer de un aula coloquial y tablón de anuncios, donde exponer 
información, propuestas, etc. 

La AMPA Enrique Sierra Valenzuela y su Junta Directiva, como única asociación 
reconocida, es el interlocutor oficial de las familias y, por ello, se tendrá una reunión 
trimestral en la que participe la Junta Directiva y la Dirección del Centro. Por medio de 
ella, se podrán desarrollar proyectos de interés para el Centro y se regulará la 
participación de las familias en las actividades complementarias y extraescolares del 
Centro. 

2.2.2. Participación en el aula 

Los padres-madres de alumnos/as menores de edad están obligados a: 

- Asistir a la reunión informativa de principio de curso en la que se informará del 
plan global de trabajo del curso, la programación, los criterios y procedimientos 
de evaluación. 

- Asistir a las reuniones trimestrales sobre la evaluación. 

- Asistir a otras reuniones preceptivamente convocados sobre asuntos de su 
interés. 

- Estar pendientes y atentos de la agenda, de los mensajes sms y otros cauces 
de comunicación del Centro  

Los padres-madres de alumnos/as podrán solicitar entrevistas con el tutor/a de sus 
hijos/as, siempre que lo consideren oportuno y atendiendo al horario previsto para ello. 
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Esa entrevista se hará con cita previa para facilitar el que el tutor/a recabe la máxima 
información sobre la marcha del alumno/a del Equipo Educativo correspondiente. 

Si los padres quieren una información o aclaración específica con algún otro profesor 
de su Equipo docente, podrán solicitar una entrevista con éste en el horario que el 
profesorado tiene dedicado para atención a padres, bien a través del tutor o tutora, de 
jefatura de estudios o directamente del profesorado en cuestión. 

Los padres-madres tienen derecho a: 

- Recibir información periódica acerca de la marcha escolar del alumno/a. 

- Solicitar entrevistas con el tutor/a o algún otro profesor/a del alumno/a siempre 
que lo consideren oportuno y respetando el horario de atención establecido, 
con el sistema establecido en el párrafo anterior. 

- Conocer el horario del alumno/a y del tutor/a en lo que se refiere a la atención a 
las familias, así como el horario general del Centro y cuantas otras cuestiones 
organizativas y pedagógicas sean de su interés. 

- La relación entre las familias y las tutorías de sus hijos/as es fundamental para 
el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. Esta 
relación está, por una parte, regulada por medio de las horas de atención a las 
familias en horario de tarde y las horas de atención personalizada a familias y 
alumnos/as y, por otra, se establecen otras tres reuniones conjuntas entre el/la 
tutor/a y la familias: 

- Jornadas de Atención a las familias: se desarrollarán después de la evaluación 
inicial y será un primer contacto oficial de la tutoría y las familias 
correspondientes. 

- Entrega de calificaciones de la primera evaluación: atención conjunta y general 
inicial, previa a la entrega de calificaciones. 

- Entrega de calificaciones de la segunda y tercera evaluación: igual que la 
anterior. 

- Igualmente, y siempre que se hayan agotado los cauces normales para el 
seguimiento de algún tema: 

- Entrevista con el tutor/a y posible entrevista con el profesorado del equipo 
docente 

2.3. ALUMNADO 

2.3.1. Participación en el Centro 

2.3.1.1. Consejo Escolar 
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- El Centro informará al alumnado sobre la normativa, calendario, horario, etc., 
de elecciones al Consejo Escolar, así como sobre el funcionamiento de este 
órgano colegiado. 

- Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar recibirán las 
convocatorias de reuniones por escrito, donde se haga constar el orden del día 
y con tiempo suficiente para poder preparar las sesiones con antelación. 

- Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán reunir a la 
Junta de delegados antes y después de cada convocatoria de ese órgano 
colegiado, con el fin de recabar su opinión primero y de informar del desarrollo 
de las sesiones después. 

- A su vez, los delegados de grupo informarán a los alumnos/as de cada grupo 
de las informaciones recibidas en el punto anterior. 

El centro intentará favorecer la participación de los alumnos/as con las siguientes 
estrategias: 

- Les transmitirá información a través de reuniones informativas con los 
delegados de grupo. 

- Informará detalladamente sobre normativa, objetivos y calendario de 
actuaciones. 

- Se animará a los representantes en el Consejo Escolar a que informen y 
transmitan a sus compañeros/as las decisiones y acuerdos adoptados. 

2.3.1.2. Junta de Delegados/as. 

 Existirá en el centro una Junta de Delegados formada por los representantes del 
alumnado en el Consejo Escolar y los delegados de cada grupo. 

 Se elegirá un/a Delegado/a de Centro, como representante e interlocutor de esta 
Junta. El delegado/a de Centro se elegirá en el seno de la Junta de Delegados, entre 
los delegados/as electos/as de cada grupo, en la primera reunión de este órgano, al 
principio de cada curso. 

 Las funciones del delegado de Centro serán: 

- Coordinar la actuación de la Junta de Delegados. 

- Actuar de portavoces de los alumnos/as en las cuestiones de su interés. 

- Colaborar en las tareas que se les hayan asignado por los órganos 
competentes. 
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Las reuniones de la Junta de Delegados serán convocadas y presididas por el 
Director/a, el Jefe/a de Estudios o el Vicedirector/a, por decisión propia o a petición de 
un tercio de sus miembros. Igualmente, en el marco de lo previsto en la Carta de 
Derechos y Deberes del alumnado, Decreto 85/99 de 6 de abril, la Junta de Delegados 
podrá celebrar reuniones consultivas sin la asistencia de los miembros del equipo 
directivo antes mencionados y previa solicitud, indicando en ella el orden del día con 
objeto de proporcionarles el espacio adecuado y la información de la que se disponga. 

Las reuniones ordinarias se convocarán por escrito, con 48 horas de antelación, 
constando en la convocatoria el orden del día, la hora, el lugar y la fecha. 

Las reuniones extraordinarias se convocarán con 24 horas de antelación, de forma 
oral, o en el momento en que un asunto urgente lo haga preciso. 

El directivo, que convoca y preside la reunión, actuará como moderador de la misma. 

A las reuniones se invitará, cuando el caso lo requiera, al/a orientador/a del centro. 

El delegado/a de Centro tomará nota de los asuntos tratados y los acuerdos 
adoptados, en el cuaderno de reuniones que existirá al efecto y que se custodiará en 
la Jefatura de Estudios del Centro. 

En caso de ausencias justificadas del delegado de grupo, podrá asistir a las reuniones 
de Junta de delegados el subdelegado/a de ese grupo. 

Habrá siempre una reunión al inicio de la segunda y de la tercera evaluación para las 
aportaciones que el alumnado quiera hacer en relación al funcionamiento y 
mantenimiento del Centro. 

La Dirección del Centro se reunirá, al menos, una vez al trimestre con los 
representantes del Consejo Escolar y el/la delegado/a de Centro. 

2.3.2. Participación en el aula 

2.3.2.1. Delegados/as de grupo 

A principios de curso se elegirán los delegados/as de grupo y los subdelegados/as. 

Las funciones de los delegados/as de grupo son las recogidas en la normativa vigente, 
además de las que se señalan aquí: 

Será el responsable de INFORMAR AL/A TUTOR/A DE los desperfectos ocurridos en 
el aula, para que se lleve el control de los mismos y se proceda a su reparación. Una 
vez efectuada ésta, velará porque no vuelvan a deteriorarse las instalaciones. 
Asimismo, si observa que no se ha efectuado correctamente la reparación, lo 
comunicará en conserjería. 



                                 

PLAN DE CENTRO 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO (ROF) 

Cauces de participación Pág 7 de 9   

 

Para todo lo relacionado con el orden, limpieza, mantenimiento y conservación de las 
aulas, deberán estar coordinados los delegados/as de los grupos que ocupan la 
misma aula. Si hay algún problema, deben reunirse los delegados/as en el recreo, y, si 
esto no resolviera la situación, se implicarán los tutores/as. Para lograr este objetivo es 
conveniente una reunión a principios de curso. Si necesitan más asesoramiento sobre 
este asunto, contarán con el apoyo del secretario o miembro del Equipo directivo que 
se decida para ello. 

En caso de ausencia o retraso de un profesor/a será el responsable de que el grupo se 
mantenga en silencio y en orden, a la espera de que acuda el profesor de guardia. 
Pasados diez minutos, podrá avisar de la situación al profesorado de guardia si éste 
no hubiera acudido. 

Servirá de enlace entre sus compañeros/as y los profesores/as para la exposición de 
problemas y búsqueda de soluciones. 

Cuando la urgencia del asunto lo requiera, el delegado/a podrá informar, sin entrar en 
debate, a su grupo, previa autorización del profesor/a. Si no se obtiene ésta, se podrá 
hacer en los recreos. 

El resto del grupo debe colaborar con las funciones de los/as delegados/as y hacerse 
corresponsables con ellos/as de lo ocurrido en el grupo. 

2.3.2.2. Funciones de los/as subdelegados/as de grupo. 

- Sustituir al delegado/a de grupo en caso de ausencia. 

- Colaborar con el delegado/a de grupo en las tareas que se le asignen. 

2.3.2.3. Sesiones de evaluación y de equipos docentes. 

Los delegados/as y subdelegados/as de grupo asistirán a las sesiones de evaluación y 
a las sesiones de equipos docentes, en la forma en que se determina: 

- Cada grupo tendrá dos sesiones de tutoría de grupo anteriores a las sesiones 
de la primera y la segunda evaluación donde se trabajará en el análisis de la 
evaluación a partir de los documentos elaborados por la Jefatura de Estudios y 
Orientación, en colaboración con los tutores y tutoras. 

- No podrán participar en las sesiones de la evaluación inicial, ordinaria ni 
extraordinaria 

- El tutor/a trasladará esta información al resto de los miembros del Equipo 
Educativo, antes de la sesión de evaluación, en lo que afecte a cada uno de 
ellos. 

- La participación del delegado/a y subdelegado/a de grupo en dichas sesiones 
se hará al principio de la misma, en la parte dedicada al análisis general del 
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grupo. Una vez finalizada esta parte, continuará la sesión de evaluación sin la 
presencia de los representantes de los alumnos/as. 

- Los delegados/as y subdelegados/as de grupo actuarán en las sesiones de 
evaluación como representantes del grupo y en ningún caso a nivel particular. 

- La participación de los delegados/as y subdelegados/as de grupo en las 
sesiones de evaluación vendrá regida por lo acordado con el grupo en las 
correspondientes sesiones de tutoría y todo ello será recogido en documento al 
efecto. 

- El tutor/a encauzará la recogida de opiniones del grupo de alumnos/as para 
que éstas se expresen de forma sintética, respetuosa y constructiva. 

- Los delegados/as y subdelegados/as de grupo no podrán ser sustituidos en su 
asistencia a las sesiones de evaluación por otros alumnos/as del grupo. 

2.3.3. Asociaciones de Alumnos/as y de Antiguos Alumnos/as. 

Los alumnos/as del centro podrán organizarse en Asociación, bien de Alumnos/as y/o 
de antiguos Alumnos/as. Para ello deberán seguir los pasos legales inherentes a 
cualquier Asociación tal como aparece en la normativa administrativa vigente. 

Las Asociaciones de Alumnos/as y/o de Antiguos Alumnos/as legalmente constituidas 
tendrán los derechos y deberes que en su caso se contemplen en la normativa legal y 
aquellos otros que el Centro, representado por el Equipo directivo, estime oportunos, 
en razón de su función. 

2.3.4. Derecho de reunión, de discrepancia y de inasistencia a clase del 
alumnado. 

El procedimiento, que permitiría el ejercicio de estos derechos, será el siguiente: 

- La Junta de Delegados entregará, por escrito, una propuesta razonada 
(siempre en relación a decisiones de carácter educativo relacionadas con el 
Centro) ante la Dirección del Centro. 

- La propuesta debe ser entregada, al menos, 72 horas antes de la fecha fijada 
en la convocatoria de huelga. 

- La propuesta debe indicar la fecha, la hora y las actividades previstas. 

- La propuesta debe ir avalada por el 10% del alumnado con derecho a huelga 
(desde 3º de ESO) o por la mayoría absoluta de los/as delegados/as del 
Centro. 
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- Si se cumplen estos requisitos, los delegados/as informarán a sus grupos y la 
propuesta deberá ser aprobada en votación secreta por todo el alumnado con 
derecho a ejercerlos. 

Hay que aclarar estos derechos en el alumnado de 3º y 4º de ESO, puesto que en este 
caso está claro que están enfrentados con el derecho a la educación. Como este 
alumnado es menor de edad, sólo podrá ejercer estos derechos si son autorizados por 
sus familias individualmente, en un documento que debe constar en Dirección al 
menos con dos días de antelación a la fecha de convocatoria. 

En caso de que, a pesar de no cumplir los requisitos, se ejercieran estos derechos de 
manera ilegal, la responsabilidad recaerá sobre la Junta de Delegados que es la que 
inicia y conduce todo el proceso. Las responsabilidades individuales se determinarán 
posteriormente en un proceso informativo y podrá acarrear correcciones disciplinarias. 
La ausencia del alumnado en estas condiciones sólo puede ser justificada con 
certificación médica. 

 

2.4. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

El personal de administración y servicios, además de tener un representante en el 
Consejo Escolar, podrá participar y aportar sus sugerencias y opiniones tanto en 
reuniones conjuntas de todo el personal junto con la Dirección del Centro, así como en 
reuniones trimestrales de cada uno de los sectores con ésta. 

 

2.5. OTRAS INSTITUCIONES. 

La complejidad de la cotidianidad de un Centro Educativo y la multitud de funciones 
que se van asumiendo permite la participación de instituciones, organismos, empresas 
y personas ajenas, en un principio, a la Comunidad Educativa. De esta forma, 
ayuntamientos, asociaciones de vecinos o culturales, monitores/as, etc., se convierten 
en actores, cada vez con más frecuencia, del Centro y se hace necesario establecer 
sus mecanismos de participación. En todos estos casos, será la Vicedireccción del 
Centro quien se encargue de establecer los mecanismos más adecuados de 
participación en cada tema concreto. 

 

 


